
 
 
 

INICIO DEMANDA. 

 

SRA. JUEZA CIVIL Y COMERCIAL DE LA II NOMINACIÓN. 

  

AUTOS: CALLEJAS MARIA FERNANDA C/ VELAZQUEZ PABLO LEANDRO S/ 

COBROS (ORDINARIO). Expte: 1320/23.- 

 

ESTEBAN SISINI,  abogado de la matrícula 8511, Tomo O, Folio 10, 

con domicilio a los fines de las notificaciones de urgencia en calle Congreso 430 5to piso de 

esta ciudad, y constituyéndolo a los efectos legales en el casillero digital Nº 20341331758, cel: 

3816447688, email: esteban.sisini@gmail.com, con el patrocinio letrado del DR. GUSTAVO 

S. ATIM ANTONI, abogado con MP 8573, L°O F° 72, a V.S. respetuosamente digo: 

 

1) PERSONERÍA: 

 

Que conforme surge del poder especial (art. 9, inc. 5 CPCCT) que por 

la presente adjunto, cuya extensión y vigencia declaro bajo fe de juramento, soy apoderado de 

CALLEJAS MARIA FERNANDA, argentina, mayor de edad, soltera, D.N.I 39355997, con 

cuil 27-39355997-2, desempleada, nacida el 08/11/95, con domicilio real en calle 24 de 

Septiembre 695, piso 4, depto. E, de la ciudad de S.M de Tucumán.  

 

En el carácter invocado, solicito se me dé la intervención que por ley 

me corresponde. 

 

2) OBJETO: 

 

a) Que siguiendo expresas instrucciones de mi mandante vengo a 

entablar demanda de cobro y restitución de dólares en contra del Sr. Pablo Leandro Velázquez, 

DNI 31425317, con domicilio en calle Benjamín Villafañe 1084 de esta ciudad a los fines que 

VS. ordene al accionado, la entrega y devolución de US$ 30.000 (treinta mil dólares billetes 

estadounidenses) con más sus intereses y expresa imposición de costas a la demandada. 

 

b) Asimismo, se reclaman los daños y perjuicios irrogados en concepto 

de daño moral por la suma de $360.000 (trescientos sesenta mil pesos), con más sus intereses 

y costas.  

  



 

3) HECHOS. 

 

1.- Como punto de partida, corresponde manifestar que en octubre del 

2016 la actora CALLEJAS inició una relación sentimental con el demandado VELAZQUEZ, 

la cual se prolongó hasta mediados del año 2019, fecha en la cual mi mandante puso fin a la 

relación por cuestiones que no ameritan al caso. 

 

2.- Durante el lapso en que se encontraba vigente la relación amorosa, 

en diciembre del año 2018 mi mandante prestó a su por aquel entonces “novio”, el demandado 

VELAZQUEZ, la suma de U$S 55.000 (DÓLARES ESTADOUNIDENSES CINCUENTA Y 

CINCO MIL). Velázquez le había pedido dicha suma a los fines de iniciar un emprendimiento 

propio y no contaba con el suficiente dinero para encararlo por sí mismo. El pedido del 

préstamo por parte de Velázquez, se realizó bajo la promesa de que el hoy accionado le iba a 

restituir en agosto del año 2019 el dinero, cuando su negocio ya empiece a generar ganancias. 

 

Cabe decir, que los dólares prestados por mi mandante al demandado, 

los adquirió en virtud de lo obtenido con la compraventa de un inmueble realizado en fecha 

22/12/2018, quien poseía el 50% indiviso conforme adjudicación que se le hiciere en el 

sucesorio de su abuelo “Callejas Francisco Eduardo S/ Sucesión, Expte. 4709/17, radicado en 

el Juzgado en familia y sucesiones de la III Nominación. Dicha operación de compraventa por 

el 50% perteneciente a la actora se efectuó por la suma de $900.000 (novecientos mil pesos 

argentinos), tal y como consta en escritura pública de fecha 23/08/219 que se acompaña y a los 

fines de acreditar el origen de los fondos objetos del mutuo sub lite.   

 

En virtud de la relación amorosa y de confianza que mantenía la actora 

con el demandado VELAZQUEZ, mi mandante accedió y procedió a prestarle el dinero sin 

realizar ningún contrato por escrito con el mismo o que el demandado proceda a firmarle algún 

documento como prueba del préstamo realizado. Por lo que estamos en presencia de un mutuo 

verbal, el cual se profundizará a continuación. 

 

3.- Como anticipé, la relación que vinculó a las partes se terminó en el 

año 2019. Luego de ello, corresponde manifestar que pese a numerosos reclamos de la actora, 

el demandado no procedió a cancelar la deuda que mantenía con la misma en el plazo 

estipulado. Únicamente procedió a realizar pagos parciales en dólares. Además de ello, 

eventualmente realizó pagos irrisorios en pesos argentinos en concepto que al accionado llamó 
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“renta”. Destaco que estas sumas, se pagaron a modo de reparación por parte del accionado, 

sin que se debiesen imputar al capital e intereses de la deuda principal. Esto conforme se 

desprende los propios dicho del Sr. Velázquez.  

 

Vale aclarar que los pagos en dólares por la deuda principal fueron 

efectuados de contado y en efectivo, mientras que los realizados en concepto de la “renta” 

reparatoria, lo fueron mediante transferencias de su cuenta de Mercado Pago (CVU 

0000003100074928902298) a la cuenta de Mercado Pago de la actora CALLEJAS (CVU 

0000003100061230395762), conforme comprobantes de transferencias que se acompañan. 

Dichos pagos se detallan a continuación: 

 

a) Pagos correspondientes a la restitución de la deuda principal en dólares: 

 

- En el año 2020, Velázquez abonó la suma de U$S 20.000 (veinte mil 

dólares billetes estadounidenses), luego U$S 1.000 (mil dólares billetes estadounidenses) y por 

último U$S 2.000 (dos mil dólares billetes estadounidenses). En fecha 11/04/23, luego de 

recibir la carta documento que le remitió mi mandante, el demandado realizó el pago de U$S 

2.000 (dos mil dólares billetes estadounidenses). Estos fueron los únicos pagos realizados en 

moneda estadounidense. 

 

b) Pago de la “renta” resarcitoria: 

 

- En fecha 16/02/2022 el demandado VELAZQUEZ transfirió la suma 

de $20.000, código de transferencia 20246597632. 

En fecha 26/07/2022 el demandado VELAZQUEZ le transfirió la suma 

de $20.000, código de transferencia 24338005815.  

- En fecha 14/11/2022 el demandado VELAZQUEZ le transfirió la 

suma de $30.000, código de transferencia 20246597632. 

- En fecha 11/01/2023 el demandado VELAZQUEZ le transfirió la 

suma de $30.000, código de transferencia 53538490086. 

- En fecha 07/02/2023 el demandado VELAZQUEZ le transfirió la 

suma de $40.000, código de transferencia 54445684962. 

 

Se observa como conforme a los pagos realizados en dólares, el demandado 

VELAZQUEZ, únicamente procedió cancelar la suma de US$25.000 (veinticinco mil dólares 

estadounidenses billetes) de la deuda originaria de U$S 55.000 que mantenía con la actora 



CALLEJAS.  

 

4.- Atento a los infructuosos reclamos verbales realizados por mi 

mandante al demandado VELAZQUEZ para que este cancele de forma completa su deuda con 

la misma; a la actora no le quedó otra alternativa que tomar las acciones pertinentes e intimó 

de pago al demandado mediante carta documento Correo Argentino de fecha 20/03/23, 

CD116281638, del siguiente tenor: 

 

“Vengo por medio de la presente a intimarlo Ud. en el perentorio plazo de 72 horas, a la 

restitución y/o pago de la suma dineraria U$D 32.000 (TREINTA Y DOS MIL DÓLARES 

ESTADOUNIDENSE) billete con más sus intereses que me adeuda, cuya obligación de 

restitución/pago se encuentra expresamente reconocida por Ud. 

A los fines de hacer efectivo la correspondiente restitución/pago de la suma mencionada, se 

designa el estudio Lopez Dominguez&Asoc, ubicado en calle Congreso 430, 5to piso, San 

Miguel de Tucumán, para el día 15/03/2023 a horas 17:00. En caso que Ud. no proceda a 

hacer efectivo el pago dentro del plazo consignado, se procederá a iniciar las acciones 

legales correspondientes para su cobro. QUEDA USTED DEBIDAMENTE 

NOTIFICADO.” 

 

Cabe decir que el demandado incurrió en silencio, no emitiendo 

respuesta alguna a la misiva contra el cursada. Es por ello, que mi mandante inició el proceso 

de mediación judicial (“CALLEJAS MARIA FERNANDA C/ VELAZQUEZ PABLO 

LEANDRO S/ COBROS - Mediación - Fuero Civil. Legajo: 1850/23”), cerrándose sin 

acuerdo alguno atento a la incomparecencia del demandado, tal y como consta en el acta de 

cierre de fecha 02/05/2023, que se acompaña a la presente. 

 

4) MUTUO - RECONOCIMIENTO DEUDA: 

 

   1.- Tal y como se expresó ut supra, estamos en presencia de un mutuo 

verbal en la moneda dólares estadounidenses entre la actora CALLEJAS y el demandado 

VELAZQUEZ. Como es sabido, no es fácil de demostrar la existencia de estos contratos 

verbales. Sin embargo, de cualquier forma existe un expreso reconocimiento del demandado 

de la deuda actual que posee con la actora CALLEJAS, y q hasta la fecha no fue cancelada, lo 

que le otorga su calidad de deudor y la legitimidad pasiva de la presente acción. 

 

   A los fines de resguardar su crédito y demostrar la existencia del mutuo 
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verbal, en fecha 16/02/2023, por medio de acta de constatación Nº 36, confeccionada por el 

escribano público GONZALO MARTINEZ IRIARTE; la actora procedió a exhibir su celular 

a los fines que el escribano constate información contenida en dicho aparato y que da cuenta 

de la existencia del crédito aquí reclamado. De dicha acta surge: 

 

- Conversaciones entre la actora CALLEJAS (cel:3815806247) y el demandado 

VELAZQUEZ (cel:3815762645) por medio de la aplicación de mensajería Whatsapp. Se 

adjuntaron al acta 6 capturas de pantallas de las conversaciones mencionadas de fechas 

12/04/22, 07/02/2023 y 09/02/2023, de las cuales surge la deuda que mantiene el demandado 

(quien procedió a reconocerla expresamente) con mi mandante. A continuación se transcribe 

textualmente un extracto de la conversación de fecha 09/02/2023: 

 

“Actora: Hola buen día. Como vas con la recolección de los dólares? Recordame cuanto era 

el total de la deuda al día de hoy? 33mil Usd? 

Demandado: 32. Nada aún. No me pagaron. No tengo para darte una fecha”. 

  

- En el acta en cuestión, se agregan también Comprobantes de 

transferencias de dinero realizadas por medio de la aplicación Mercado Pago, de la cuenta 

perteneciente al demandado VELAZQUEZ Pago  (CVU 0000003100074928902298) a la 

cuenta de Mercado Pago de la actora CALLEJAS ((CVU 0000003100061230395762 ). Se 

adjuntaron al acta 5 transferencias de dinero de fechas 16/02/2022 por la suma de $20.000 

(código de transferencia 20246597632), 26/07/2022 por la suma de $20.000 (código de 

transferencia 24338005815), 14/11/2022 por la suma de $30.000 (código de transferencia 

20246597632), 11/01/2023 por la suma de $30.000 (código de transferencia 53538490086) y 

07/02/2023 por la suma de $40.000 (código de transferencia 54445684962). Esta última 

transferencia por $40.000 coincide con el número de comprobante (54445684962) enviado por 

el demandado a la actora en fecha 07/02/2023, tal y como consta en la conversación inserta en 

el acta de constatación.   

 

2.- Conforme surge de las pruebas contenidas en el acta de constatación 

fecha 16/02/2023, estamos en presencia de un reconocimiento de deuda expreso por parte del 

demandado VELAZQUEZ respecto al dinero prestado por mi mandante la mismo, es decir, 

que tuvo lugar la figura del mutuo, aplicándose el art. 1525 y ss. Del CCCN. Como surge de 

dichas normas, el mutuo se presume oneroso, salvo pacto en contrario, circunstancia que no 

tuvo lugar en autos, por ende el demandado debe restituir a la actora las sumas que le prestó 

oportunamente. 



 

Con respecto al reconocimiento expreso formulado por la contraparte, 

resultan aplicables los artículos 733, 734, 1800, 1801 y 2545 del CCCN, a saber: 

“ARTICULO 733.- Reconocimiento de la obligación. El reconocimiento consiste en una 

manifestación de voluntad, expresa o tácita, por la que el deudor admite estar obligado al 

cumplimiento de una prestación”; 

 

“ARTICULO 734.- Reconocimiento y promesa autónoma. El reconocimiento puede referirse 

a un título o causa anterior; también puede constituir una promesa autónoma de deuda”; 

“ARTICULO 1800.- Regla general. La declaración unilateral de voluntad causa una obligación 

jurídicamente exigible en los casos previstos por la ley o por los usos y costumbres. Se le 

aplican subsidiariamente las normas relativas a los contratos”. 

 

“ARTICULO 1801.- Reconocimiento y promesa de pago. La promesa de pago de una 

obligación realizada unilateralmente hace presumir la existencia de una fuente válida, excepto 

prueba en contrario. Para el reconocimiento se aplica el artículo 733”. 

“ARTICULO 2545.- Interrupción por reconocimiento. El curso de la prescripción se 

interrumpe por el reconocimiento que el deudor o poseedor efectúa del derecho de aquel contra 

quien prescribe”.    

Sin perjuicio del encuadre jurídico y factico que se asigne a la causa 

y/o fuente que tuvo lugar en autos, ya sea que se trate de un mutuo o un enriquecimiento sin 

causa o injustificado del accionado, o la relación jurídica que V.S. considere según el principio 

iura novit curia; la restitución del dinero a la actora CALLEJAS corresponde a todas luces. No 

aceptarlo implicaría un menoscabo patrimonial de la actora intolerable, en beneficio del 

accionado.  

 

Por todo lo expuesto, habiendo evidenciado la existencia de la 

celebración de un mutuo verbal entre la actora CALLEJAS y el demandado VELAZQUEZ, 

quien procedió a reconocer expresamente su obligación y calidad de deudor, y siendo la misma 

líquida y exigible, es que S.S. debe hacer lugar a la presente demanda más los intereses 

devengados, con expresa imposición de costas a la contraparte. 

 

5) PLANILLA DE DEUDA. 

 

De lo hasta aquí relatado, se observa que la deuda originariamente ascendía a 
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US$55.000 y se realizaron pagos parciales por la suma de US$20.000 con más US$2.000 y 

US$1000. 

 

Es decir, US$55.000 – US$25.000 = US$30.000. 

 

Los pagos en concepto de “renta” resarcitoria realizados son tomados a cuenta del daño 

moral reclamado que originariamente estimamos asciende a $500.000 (quinientos mil) pesos 

y luego de deducir los pagos parciales en concepto de “renta”, ascienden a $360.000. Veamos: 

 

$20.000 + $20.000 + $30.000 + $30.000 + $40.000 = $140.000. 

   $500.000 - $140.000 = $360.000 

 

Por lo tanto, la suma reclamada en concepto de daño moral es $360.000 y/o la suma 

que VS. estimare según su arbitrio. 

 

   6)  DERECHO. 

 

La acción entablada, se funda en los arts. art. 733, 734, 1800, 1801 y 

2545 del CCCN. El reconocimiento del mutuo es evidente y debe ser tenido presente. 

 

El efecto esencial del acto de reconocimiento consiste en configurar un medio de prueba 

para el acreedor. Además, interrumpe el plazo de prescripción que estuviere corriendo, efecto 

reconocido por el artículo 2545 del Código; también se ha otorgado al reconocimiento carácter 

de renuncia de la prescripción cumplida. El reconocimiento autónomo constituye la causa de 

la obligación. Cfr. Lorenzetti Ricardo L. “Código Civil y Comercial de la Nación 

Comentado”. T V. 12 ed. — Santa Fe: Rubinzal-Culzoni, 2015. Pág. 31. 

 

Al respecto y en relación al reconocimiento se expresó que el 

reconocimiento es un acto jurídico, porque se practica con la finalidad de producir una 

consecuencia jurídica; admitir la existencia de un derecho... es una especie dentro de la 

confesión, de cuyos caracteres participa, por lo que es indivisible, es decir que debe aceptarse 

en su integridad y no sólo las manifestaciones perjudiciales para el confesor." (Ver "Código 

Civil Comentado- Privilegios. Prescripción-Aplicación de las leyes civiles", bajo la dirección 

de los Dres. Kemelmajer de Carlucci; Kiper y Trigo Represas, pág. 448, Ed. Rubinzal- 

Culzoni).- Cfr. DRES.: AVILA - IBAÑEZ. CAMARA CIVIL Y COMERCIAL COMUN 

- Sala 1. BANCO COMAFI S.A. Vs. FIAT DE PRADOS SILVIA FABIANA S/ 



CUMPLIMIENTO DE OBLIGACION. Nro. Sent: 430 Fecha Sentencia: 30/09/2015. 

Registro: 00042668-06 

De conformidad al art. 3989 del Código Civil, “la prescripción es interrumpida por el 

reconocimiento expreso o tácito, que el deudor o poseedor hace del derecho de aquel contra 

quien prescribía”, norma similar al actual art. 2545 del CCCN (…).El curso de la prescripción 

se interrumpe por el reconocimiento que hace el deudor de su obligación, a partir del momento 

en que se manifiesta su voluntad en forma expresa o tácita, por la que el deudor admite estar 

obligado al cumplimiento del saldo adeudado, se inutiliza el plazo de prescripción que hubiere 

transcurrido y se recomienza a contar un nuevo plazo, como si no hubiera transcurrido el 

tiempo que ha precedido al reconocimiento.- Cfr. CAMARA CIVIL Y COMERCIAL 

COMUN – Sala 3 COSTA RAMON SALVADOR Vs. RIVAS PEREZ ANTONIO Y 

OTROS S/ RESOLUCION DE CONTRATO. Nro. Expte: 1266/97. Nro. Sent: 392 Fecha 

Sentencia: 23/12/2020. Registro: 00060543-01. DRES.: IBAÑEZ - ACOSTA. 

 

7)  PRUEBA.  

 

Ofrezco como prueba documental: 

a) Escritura de venta de inmueble de la actora. 

b) Acta de constatación pasada por ante escribano Martínez Iriarte con 

conversaciones certificadas. 

c) Conversaciones de whatsapp mantenidas con el accionado. 

d) Poder Especial. 

e) DNI de la actora. 

 

8) OFREZCO PRUEBA INSTRUMENTAL EN PODER DEL 

DEMANDADO. 

 

Como prueba instrumental en poder del demandado, denuncio las 

conversaciones de whatsapp mantenidas con la actora y presentadas como documental 

en autos, así como las transferencias realizadas a favor de la actora. 

 

9) SOLICITO INCIDENTE BENEFICIO PARA LITIGAR SIN GASTOS. 

 

Por la presente solicito también se conceda a mi poderdante beneficio para litigar sin gastos 

a tenor de lo dispuesto en el art. 74 del CPCCT.  Pido que el presente pedido tramite por vía 

de incidente.  
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 Mientras se tramite la obtención de tal beneficio, pido a tenor del art. 83 del CPCCT, se 

permita actuar provisionalmente como si ya la hubiera obtenido. Todo ello por los fundamentos 

que expongo: 

 

 El beneficio de litigar sin gastos trata de un remedio procesal de clara raigambre 

constitucional. Su fundamento estriba, por un lado, en el principio de igualdad del art. 16 de 

la Constitución Nacional, que supone la igualdad de las partes en el proceso. Por otro lado en 

el principio de la garantía de la defensa en juicio de los derechos de los ciudadanos, que 

consagra el art. 18 de la Constitución Nacional. 

 

Es que privar del derecho a reclamar judicialmente por imposibilidad de afrontar los gastos 

de justicia significa introducir una flagrante desigualdad entre los ciudadanos “...privar del 

derecho de reclamar judicialmente por  la imposibilidad de afrontar los gastos de justicia 

significa flagrante desigualdad...” C.N. Civil Sala g, febrero 16-892, Dibenedeto, Vicente  v. 

Jockey Club, L.L. 1982-224 – C.N. Civil Sala g, 16-2-82  D.  

                   

 Por ello y siguiendo instrucciones de mi mandante, se declara bajo juramento: 

  

 Datos Personales: CALLEJAS MARIA FERNANDA, argentina, mayor de edad, 

soltera, D.N.I 39355997, con cuil 27-39355997-2, desempleada, nacida el 08/11/95, con 

domicilio real en calle 24 de Septiembre 695, piso 4, depto. E, de la ciudad de S.M de Tucumán. 

 

Ingresos personales: Sin ingresos, actualmente se encuentra desempleada. 

 

Inmuebles: un inmueble heredado cuyo valor es mínimo, no superando los límites 

establecidos por ley. 

 

          El pago de una tasa de justicia proporcional en autos en base al monto de la 

ejecución, se vuelve imposible para mis mandante. Mucho más aun teniendo en cuenta la 

situación gravosa en la que se encuentra raíz de la situación de incumplimiento de la 



demandada. Por tal razón también se peticiona el presente beneficio.  

 

En suma, denegar la concesión del beneficio de litigar sin gastos –que se solicita por 

medio de este escrito- violaría la garantía de defensa en juicio.   

 

En casos similares a los mencionados, la judicatura ha dicho:  

 

              “De las probanzas de autos surge que la actora percibe un haber neto de $19.937,94.- 

al mes de Agosto de 2017-. (…) la Acordada que rige en el particular posee una antigüedad de 

cuatro años, cuestión que debe valorarse atendiendo a los vaivenes económico financieros que 

aquejan a la República Argentina y que impactaron sin reparos en la capacidad adquisitiva de 

las personas. Es criterio de este Tribunal que debe facilitarse el acceso a Justicia y, en el caso, 

existen elementos suficientes para concluir que el valladar que supone el tope de ingresos 

establecido por una reglamentación, para la actora con su grupo familiar, que demanda el 

servicio de Justicia, debe ser zanjado a través del otorgamiento del beneficio peticionado. Por 

lo tanto, la peticionante se encuentra comprendida en las condiciones requeridas por la ley 

6.314 para obtener el beneficio para litigar sin gastos solicitado”.- DRES.: RUIZ - 

AVILA.  CAMARA CIVIL Y COMERCIAL COMUN - Sala 1 S/ DAÑOS Y 

PERJUICIOS S/ INCIDENTE DE BENEFICIO PARA LITIGAR SIN GASTOS. Nro. 

Sent: 118 Fecha Sentencia 16/04/2018. Registro: 00052087-01 

 

 A fin de probar las afirmaciones vertidas en el presente escrito, ofrezco prueba 

Informativa y pido se libre oficio al 1) Registro Inmobiliario, a la 2) Dirección de Catastro,  3) 

a la Dirección Gral. de Rentas, y 4) AFIP,  a la Jefatura de Policía, a fin de que se sirva informar 

acerca de la existencia de inmuebles registrados a nombre de la actora, ingresos declarados y/o 

relación de trabajo registrada. Se hará constar que se actúa libre de derechos. 

 

10) PETITORIO. 

                                                                                                                                                              

Por lo expuesto, a V.S respetuosamente pido:  

 

a) Se tenga por interpuesta demanda y se me otorgue la 

intervención que por ley me corresponde.  
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b) Se tenga por ofrecida prueba documental de forma a 

digital y puesta disposición del Juzgado.  

c) Se tenga por ofrecida documentación en poder de 

terceros. 

d) Se conceda beneficio provisional y se forme incidente 

para completar el trámite del mismo. 

e) Oportunamente se haga lugar a la presente demanda. 

 

Proveer de conformidad, será  

 J U S T I C I A. 



PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN
CENTRO JUDICIAL CAPITAL

Juzgado en lo Civil y Comercial Común II
ACTUACIONES N°: 1320/23

*H102024546262*
H102024546262

JUICIO: CALLEJAS MARIA FERNANDA c/ VELAZQUEZ PABLO LEANDRO s/  
COBRO ORDINARIO. EXPTE. N° 1320/23

PROVEÍDO DE ESCRITO: PRESENTO DEMANDA - POR: SISINI, ESTEBAN -  
08/08/2023 16:47.

San Miguel de Tucumán, agosto de 2023. 

1) Por presentado el letrado ESTEBAN SISINI- M.P. 8511, en el  

carácter de apoderado de MARIA FERNANDA CALLEJAS - D.N.I. 39.355.997, en 

mérito al poder especial N° 03420 acompañado, con el patrocinio de GUSTAVO S. 

ATIM - MP 8573, con el domicilio real denunciado y digital constituido. Le doy la  

intervención de ley.

2) Tengo presente la declaración jurada presentada en los términos 

del art. 79 del CPCCT. Concedo en forma provisional el beneficio para litigar sin 

gastos y permito a MARIA FERNANDA CALLEJAS - D.N.I. 39.355.997 actuar libre 

de derechos. Secretaria: a) Forme incidente de beneficio para litigar sin gastos  

identificado con el N° 1320/23-I1; b)proceda a consultar las bases de datos de la 

Dirección General de Rentas, Dirección General de Catastro y Dirección de Registro 

Inmobiliario a través de sus plataformas informáticas a fin de la obtención de la  

información vinculada al beneficio para litigar sin gastos solicitado y la negativa  

sobre: a) Titularidad de dominio (DRI), b) Inscripción en actividades económicas  

(DGR), y c) Valuación fiscal del inmueble (DGC) y c) libre oficio a la Policía de 

Tucumán.

Acompañe el interesado comprobante de ANSES mediante el cual  

acredite si registra prestaciones en curso de pago: prestación por desempleo,  

jubilación, pensión, planes jefes y jefas de hogar, programa de empleo, beneficio en 

trámite o si registra alguna actividad laboral (autónoma o bajo relación de  

dependencia). Secretaría: a) obtenga los informes previstos en el art. 80 inc. 1, 2 y 3 



del CPCCT.

3) Hago saber a los letrados ESTEBAN SISINI y GUSTAVO S. ATIM   

que deberán cumplir con los recaudos legales (bonos profesionales y aportes ley 

6,059), bajo apercibimiento de comunicar a la autoridad de aplicación (Caja de  

Previsión y Seguridad Social de Abogados y Procuradores de Tucumán y a la D.G.

R.). 

4) Por acompañada copia digital del Acta de Cierre sin Acuerdo de  

Mediación Obligatoria (Ley 7844).  

5) Acompañe documentación base de la presente acción en soporte  

digital. 

 6) Una vez cumplido el punto que antecede, cito al demandado  

PABLO LEANDRO VELAZQUEZ- D.N.I N° 31.425.317, para que se presente a 

estar a derecho, y le corro traslado de la demanda y de la documental acompañada 

para que en el plazo de QUINCE DÍAS conteste en los términos del art. 435 del 

CPCCT. El incumplimiento a dicha carga procesal, dará lugar a lo dispuesto en los 

arts. 267 y 438 del CPCCT (que deberán transcribirse).  

A los fines de su confección adjunte movilidad necesaria. ( 

DOMICILIO:  Benjamín Villafañe  N° 1084 - San Miguel de Tucumán).

7) Notificaciones diarias (arts. 197 y 199 CPCCT) .GGMV 1320/23 FIRMADO 

DIGITALMENTE

Certificado Digital:
CN=ABATE Andrea Viviana, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 27311786836, Fecha:16/08/2023;
La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial delPoder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar


